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Señor. Presidente

CORTE CONSTITUCIONAt

Litjifo o/ ne mavo ae /u sfi

Oficio No. 844-2016-SCACN-CN

Señor Presidente1

Remito a usted e! cuadernillo del Recurso de Casación No. 0415-2011 de la Sala

FsDeciaiizada He lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de justicia iJuicio No.

G251-20G9-YM del Tribunal Distrital de io Contencioso Administrativo No. 4 de

Portovi^'oV cuwo número de resolución es 4QS-2Q1S. nu? sisue MAQNO ECUADOR

AMr^DAPtC fc/l^ft'^VA VO ;( AiiT'yiirir v D&/>rnoAf>nD ciiuru^o r?r i a

MUNICIPALIDAD DE PEDERNALES; Y, PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, por

¡os derechos que representan, en un (li cuerno con cuarenta y ¡ios (42) iotas útiles. Por

acción extraordinaria de protección interpuesta ante esta Saia por ing. Néstor Gabriel

Procurador Síndico dei Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón

Pedernales.

Se incluye el oficio No. 832-2016-SCACN-CN, de 29 de abrü de 2016, en el que se transmite

el auto mediante ei cuai se dispone a ios Jueces dei i nnunai Distrital de lo Contencioso

Administrativo No. 4 de Portoviejo, procedan a remitir el expediente de instancia a la

De esta manera doy cumplimiento a ¡o dispuesto en ei auto de 28 de abril de 2016, a las
ifihfn Hirtarín ñor los jueces Nacionales Abe. Cvnthia Guerrero Iviosciuera Dr

,iW!>_' • !! !'_¿¡»_ ! \J !^\-!¡CliU fdíu "-_/jt;ud niudigu, ¡je id odid fjp"1.

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia.
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